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ciones, en relación con Jos equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto I~I, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boleltn Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la pirección General de
Telecomunicaciones el presente rertificado de aceptación, I»lr3 el

Equipo: Receptor buscapersonas (27/40 Mhz).
Fabricado por: «Ericsson Paging Systems BV», en Holanda.
Marca: «Ericcson».
Modelo: PY-8207.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción tIl 96 91 05461

Y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para Que surta los efectos previstos en el artículo 29 de, la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomumca
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-El Director general de Telecomuni·
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que S('OI01ga el
certificado de aceptación (Ji transmisor buscapersonas,
marca «Ericsson», modelo PY3222.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212 de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Regla!J1ento
de desarroll~ de la Ley Jl/I,I}87, de 18 dedidembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los équtpos~ aparatos; dlSpOSlh·
vos y ~istemas a. que se refiere el.art~culo 29d~ dicho t~x~olegal a
instanCia de «Encsson TelecomUnICacIones, SOCIedad Anomma», con
domicilio social en Leganés, Torres Quevedo, 2, polígono industrial,
código postal 28914, .

Esta Dirección General ha resuelto. otorgar el certlficado de.acepta
ción al transmisor buscapersonas, marca «Ericsso.n», model~ PY3222,
con la inscripción E 96 91 0540, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. ,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989 de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada'a la obtención del número deinscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistntción de Telecomunicaciones.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el R~lamenlO de de$arrollo de la
Ley 31/1987, de 18.de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, disposi:tiyos y sistemas a
que se refiere el artÍCulo 29 de dicho texto tegal,aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor buscapersonas.
Fabricado por. «Ericsson Paging Systems BV», en Holanda.
Marca: «Ericsson».
Modelo: PY3222,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

Con la inscripción III 96 91 0540 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia: Porencia máxima: 5 W, Separación de canales
adyacentcs: 25 Khz. Modulación: Frecuencia. Frecuencias utilizables:
Según UN-2 y UN-12 del CNAF.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Rf;SOLUCION de 3 de diciembre de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se alarga el
certificado de aceptación al receptor buscapersonas (27/40
Mhz). marca «Ericsson», modelo PY~8205.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 2& de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212 de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de de$arroll~ de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Orden~ciónde
las Telecomunicaciones, en mación con los equipos, aparatos, dISPOSIti
vos y sistemas aque se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de· «Ericsson Telecomunicaciones, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Leganés, Torres Quevedo, 2, polígono industrial,
código postal 28914,

Esta Dirección 'General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ciórial receptor b~scapcrsonas (27/40 Mhz), marca «Ericsson», modelo
PY-8205, con la ínscripción E 96 91 0544, ~ue se inserta como anexo a
la presente. Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el art. ÍCulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho cerlíficado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el RegIstro de
Importadorés, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.,

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Regiamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de t8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
('iones, en relación con los equipos, apat:atos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre),se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (27/40 Mhz).
Fabricado por: «Ericsson Paging Systems BV», en Holanda.
Marca: (Eritcson».
Modelo: PY-8205.

por eYcumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción 1Il96 91 0544 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordcnación de las Telecomunica·
ciones «(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RES.OLUCION de 3 de diciembre de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor buscapersonas (27/40
.Mhz), marca «Ericsson». modelo PY./5208.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Bolelin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septíembre), por el que se aprueba el Reglamento
de dcsarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de díciembre, de Ordenación de
las TcJecomunkaciones, en,re1ación con los equipos, aparatos, dispositi
\lOS y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Ericsson Telecomunicacíones, Sociedad Anónima»), con
domicilio social en Leganés, Torres Quevedo, 2, polígono industrial,
código postal 28914•
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